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Ciudad de México� 24 e hovi�mbre de 202i' �: ·},·· . . . ,, 
AAO/DGSU/DPCM. · RBNP/0269/2022,_., .• 

, . ::::,t-· -� • ' 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODAD 1 (UNO) ARBOL •·· 

EN VÍA PÚBL!CA 

�bc GOBIERNO DE LA 

::·.�� ---··•·' @�� - °U� CIUDAD DE MÉXICO �:� 1:.r1 o 
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MTRA. ILEANA G. REYES R�ÑQUIU::ó,_ . ., ., .. 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y-JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . . 
PRESENTE 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 11: - iudad de México, la 
Ley O:gánica del_ Poder Ejec�tivo y de_la_Admini�tra�ión Pública 'de la.:ciudad:de-Méxi 9 'la L�y Orgánica de·:-• _ 
Alcaldías de la Ciudad de Mex1co, y. envírtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2; 1por él.cual, se da·a--•':'�•f:···· 
conocer el enlace electrónico donde podrá serconsultada la.Estructura Orgánica aproi· a mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, y· publicado en- la gaceta oficial el 25 de octubre, eniq e la Dirección d!i,� ¡,.- •... 
Preservación y Conservación del Médio Ambiente quedó registrada ante la Secreta' ía de Administración y· e. 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el .f sente para los fines , 
a que haya lugar. i 

ro • e 

����� 
�¡§��� 
"'"'.,_,re� 

lii!i ;���� 

!ii�i 
,---,- "' ..., .,_, F 

�!i1! 
:iiít 
;:!" '!'. � � ·� 

�TI��� 
a::� i � & 
:!:'i= 6"" � 
l;s 8 � A 5 jfi§] 
�=�E2; 

� iE! � 
g��-;;:;� 

!i;J¡ 
;;;�� 

mu t ' . 
'fginall4 

C!UD?.D i. � Ovi\DÜKA Y DE 

. � . "Í .. �:-: ·:s' U A C . Z2 O 7 2 7 15 1 6 6 O :3 

. ,.. . 
• '-;'f" ••• e:.� ' � � • ! 

En fecha 04 de noviembre' de ·2022, personal .adscríto : a. Ia: ¡' 'cción de 
Preservación y Conservación 5J_el Medio_ Ambiente, de esta· Al, ��ía ):Í�aro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud· de reft:(e cia,' con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el; e antámiento 
de la información pertinente. 

l. 

11. 

Calla Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alca!dia Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de M8xico 

conocimiento lo siguiente: 

•• �,... l ¡! . '-�---· . - - ·.(1·· ::-.-:..: 
Señalado el ámbito de competencia de esta rnrección _ d_e Preservación y. Cons_ ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la -solicitud ingresada· ante este Órgano Político Administra i · con fecha 27 de: 
julio de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2207271516608, donde soli t lavaloración de 1 • 
árbol ubicado en de esta Alcaldía Álvaro O r gón, hago de su 

Con fecha 04 d�. noviembre de -2022, ··personal técnico··operativo , la 
Dirección de Préservácfp,ñ _- }'°Chns·e·rvación del Medio Ambiente, i{pacifado y 
certificado porla. Secretaría del Mesi.io Ambiente del Gobierno de Ja Ciud ,d ·de_ México, 
realizó el Dictamen -Técruco :.del arbolado, 'ev�ando entre otra : cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así ' o o· del sitio 

-------i::imicreJ e se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 1 de la Ley 
� \ �mbie tal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal __ y, el __ numeral 5. , e la Norma 
� -�bie tal para el Distrito federal NADF0001"-RNAT-201!?, que establece o .Requ1s1tos RECtBh.#,,.ltsp cificaciones Técnicas que CÍeberán cumplir las Personas F.ísica ,; orales de 

<.oóNoeo�rael r Público-o Privado, Autorjdades, y en general .todos aquelios ue realicen 
coo:;,uesvJARO�a, erribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad .. e México, de 

Recepcíór.i'hfldconfor idad con la siguiente descripción: 
Día: 'i.'/-li� i 2. 
Horc: tuzo ��=�� . ,,., ·" 
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CIUDAD DE XICO 

·-ÁLVARO. 
OBIREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
Dll,ECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE 1>RESEl',VACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 1 -:� "<>22 r1�V?'s ,n��r.(>,,M«� i/"1 ,., ,.·.c.,.,..,;.,. ..... � .,.. 
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Uf ,a. 

j ,SOLIClTANTE, 
. ., -- . -FECHA-: 

·•:J 'D!REGCION: 

LEY AJ,,181EN'i:AL DE PRO CCIÓN LA TIERRA EN .EL DrS·TRITO-FEDERAL; AR T[CULO 118NORMi\ ArJBl8/H AL 
,. PARA a, QfSTRlFO fED' , ·L NA!JF,0O1,RNAT-2015,_numcta.les. 13·., ·B-.3'.,e",3J .. 5.3.U'.,'6.3,1.2·., (U,1/ ydemá$ - -�i �apncábles pa:r-a Jst·oJe·t:�cló � �- afa antas mencionado; ·s1 pr:�sente dlcta."tlerr::iá:emUe def:aCuerdo ¿on mi ·l:S1�i - aber ,/ !)' - . ,· •. ··· ¡· :. . -·- . : ente·n::1ar. , ¡, , · ,· -� ·� -.� ,· . . ·-'���-tr,;,._.. 1�. '; .... 
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RE\IISÓ 

- r.,,1,.Dorotoo.Santos f"fta 
.. Di,;taminador de Arholacfa !Jrb 'no de Acuerdo 

a la No.maA!mblental para .1 D1stñto 
Fed'era!'NADi'.'-001'-�NA¡ 0201'5 .. '"'"��""f 

·,J,:i,i., · .. ,,,. , SUAC 22_07271516608 
· • · c·ál1e Canario esq. CaUe·10, col '. _1a Tolteca . 

Alcaldla Alvaro Obregón C.P. o 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E .. 7501} 
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CIUDAD _DE. 1 XlCO 
GOBIERN 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
·ÁLVARO_ ' DIRECCIÓN GENERAL DE 

- SERVICIOS URflANOS OBREGON DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y 
Tu Alcaldía Aliada CONSERVACIÓN DEL MEDIO [: 

AMBIENTE i 
• • 

11 i -\���.Ri ' ' - l. Se dlctamln : : rocedente la poda de 1 (uno) árbor.de la especie: ,COLORIN/Erythrina 
americana; q se yergue en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por o que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley .A .i .. ental de Protección a la Tierra en el Distrito ,Federal, así como la Norma 
Ambiental . p� i el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, · para garantizar el estricto 
cumplimiento f requisitos y especificacibries técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade ''_e poda; derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajo's.. ¡ f . . , ... · . �- .. . ' · , 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej e; tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción.X, 51\ '. 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a' ',,ulos 6 fracción IV, 10 fracción IV, ff8 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en.el Di : r,ito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNA T-2015, 
así como en Cud delAcuerdo por el que .se.deleqan.en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en· . atería de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de- oct�: e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservaclónl' Conservación del Medio Ambiente autoriza lo-siguiente: . r ., . ., 

··,' 

· ·�i 1l''RiMERO. - Se. Í� A11 �ORIZA a la Coordinaclón _de; S)per�_ci9n, 
Par�'�es y Jardines de esta Alcaldía de 

acuerdo con su prog¡ maciónta poda de 1 (uno) árbol de la especie: COLORIN/Erythrina americana; 
que se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 

·,; .. ,$EGUNDO. - Los t. bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
·· ··.:¡ :::Ambiente de_las Ciu, d deMéxico que.cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

Norma Ambiental pa/ • ,el Distrito Federal NADF�001-RNA F2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.1 O. 5 observando · ,1 -tedas las medidas de·, '.eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
· · �·ras generales de co 'fnicación, etc.) ... · , . · . . -" . • ' ·: ' � . . 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un ·. io autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 

:[ Protección a la Tierr( n el Distrito Federal. 

E I presente dorumento se enruentra en su versón pública y fue testado de conrormdao con el Ao..lerdo del Comrté de Transparenoa oc- el que se 
oesnca como acceso restonuco en la mOOalidad de conñoenoet la información púbece que contiene datos personales y se autonza la creación de 
versiones públicas con base en el -Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales etncabres para H A.lcak11a de A/varo Obrecón 
ACUERDO�- 11-10-CT/AA.0/2021 

' · ·1 -CUARTO.- Se le.ap ·¡.ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en .contravención a lo dispuesto en la 
· �)C�[�y :Ambiental dé Pr 1 ección · a la Tierra -en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

ocurso, dará lugar en' 1e otras, a las sanciones qué ·dichos ·iñstrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en· ciertos supuestos e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

:·,, . tipo penal previsto eru 1 artículo' 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
·::-; .Y· ¡,�...,- ....- ___...,..,- .. 

ATENTA M E��;,,T',: .. � . ...,...,---·· . _ .• --,•~"--·- 
•7 .. �

,, z..,. ·,' . . �-�--·- ·•• ,',�• ,¡¡¡,. ' . _..,,..? ----- --:-- j ••• 
�----- 

• !t _,, �,.; �..di r,<'!!f';. • • 
- .- . ;..,_. -- ..... ::-·��::-:;;. � . -;;:--� .... . � � ' 

_,_,,.•,c-MTRQ.,J.;:ID'·�fc:Toí<fÁ IU DÍAZ LÓP.EZ . 
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